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INFORME: Le informo señora Juez que el memorial obrante en los archivos 19 y 20, 

contiene la misma información de los memoriales que obran en los archivos 17 y 18, los 

cuales deberán ser resueltos en esta providencia. Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

Medellín, 23 de abril de 2024. 

  

LUISA F. ARANGO L. 

Escribiente 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTES IVÁN DARÍO ARREDONDO MUÑOZ Y OTROS 

DEMANDADA LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00214 00 

ASUNTO INCORPORA MEMORIAL SIN PRONUNCIAMIENTO 

DE FONDO. 

 

Allegó el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Medellín auto 

de fecha 22 de marzo de 2024, recibido por esta agencia judicial el 5 de abril de 2024 

vía correo electrónico institucional, mediante el cual señala que incorporó el Oficio 

No. 31 a través del cual el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

informó que no tomó nota del embargo de remanentes en el proceso radicado 2022-

00214. 

 

Por lo anterior, dicho memorial se incorpora sin pronunciamiento de fondo, toda vez 

que manifiestan en esta oportunidad que el proceso dentro del cual se decretó el 

embargo de remanentes, es el que se adelanta en este mismo Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín pero con radicado 2023-00214, y solicitan 

de aquel, se expida certificado del estado actual del proceso con radicado 05001 31 

03 002 2023 00214 00, memorial al que se le dará el trámite correspondiente en 

dicho proceso. 
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NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _064___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _02 de mayo de 2024__________ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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